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Ш Ш PBOYINGÍA DE MADBID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las l eyes , órdenes y a n u n c i o s que h a y a n / d e inser tarse en l o s 
BOLETINES O F I C I A L E S s e h a n d e mandar al Jefe P o l i t í c o r e s p e c t i v o 
por cuyo conducto s e pasarán á l o s edi tores de los m e n c i o n a d o s 
periódicos \ 

(Real orden de 5 de Abri l de 1853) 
Se puulica i o d o s l o s días , e x c e p t o l o s d o m i n g o s . 

~~ olr

iciÑAs71I}wmArÍTE^ ~~~ 
T E L E F O N O 2 . 9 3 1 ' 

DE DIEZ Á DOCE Y DE TRES A SIETE 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado á domicifio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas;, 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10'50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 
calle del Almirante, 15, bajo.-^Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

§TARIFA DE INSERCIONES 

'] A n u n c i o s oficiales de p a g o , l inea ó fracc ión , 

part iculares , id . Id. id . id. . 

0'50 ptas 

0<75 id . 

Número [suelto, 50 céntimos. 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me v doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Famil ia . 

LA S E R N A 
Se halla te rminado y expuesto al pú

blico en la Secretaría de este Ayunta

miento, por término de cinco días, los 
nuevos repartimientos y listas cobratorias 
de la riqueza rústica y pecuaria de este 
término, con el fin de que en dicho plazo 
puedan formularse las reclamaciones que 
se estimen pertinentes. 

La Serna, i .° de Abril de 1911.—El 
Alcalde, Victoriano Alvarez . 

(Num. 1.357.) 

P A T O N E S 
Los nuevos repart imientos de la rique

za rústica de este té rmino, p~ara la co

branza en el 2 . 0 , 3 . a y 4 . 0 t r imestre del 
año actual, se hallan terminados y ex

puestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento , por té rmino de cinco 
días, para oir reclamaciones. 

Patones, 4 de Abril úe 1911 .—El Alcal

de, Melquíades Melones. 
(Núm. 1.356.) 

R E D U E Ñ A 
Con el fin de proceder por el Ayunta

miento y Jun ta pericial de esta Villa á 
la formación de los apéndices de amilla

ramiento que han de servir de base para 
el reparto de la contribución de este 
pueblo para el próximo año de 1.912, los 
contribuyentes de este término munici

pal que hayan sufrido alteración alguna 
en sus r iquezas terri torial , pecuaria y ur

bana, presentarán las correspondientes 
altas duplicadas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante todo el presente 
mes; t ranscurr ido dicho t iempo no se ad

mitirá ninguna . 
Redueña, 3 de Abril de 191.1.—Él A l 

calde, Gerardo Pérez . 
(Núm. i.36o.) 

SOMOSIERRA 
Se halla te rminado y expuesto al pú

blico en la Secretaría de este Ayunta

miento, para oir reclamaciones por tér 
mino de cinco días, el repart imiento y 
lista cobratoria de la ,contr ibución rústi

ca y pecuaria para el año actual de este 
t é rmino municipal . 

Somosierra, 3 de Abril de 1 9 1 1 . — E ! 
Alcalde accidental, Graciano Sa»z. 

(Núm. 1.358.) 

V E N T U R A D A 
El reparto de la contribución por rústi

ca y pecuaria, con su copia y dos listas 
cobratorias, para los t r imestres 2°, 3 . ° y 
4 . 0 del año actual, mandados formar por 
la Superioridad á tenor de lo dispuesto 
en la ley de 29 de Diciembre últ imo, por 
vir tud de la cual se altera el tipo de gra

vamen de r iqueza, se encuentran for

mado y de manifiesto al público en la Se

cretaría de este Ayuntamiento por térmi

no de cinco días, comprendidos los festi

vos , para oir reclamaciones. 
Venturada , 3 de Abril de I 9 I I . — E l Al

calde, Vicente Cid. 
( N ú m . 1.359.) 

P I Q U E R A (SORIA) 
Ko habiendo comparecido al acto de la 

clasificación y declaración de soldadas, 
que tuvo lugar ante este Ayuntamiento 
el 5 del corriente, 110 obstante de haber 
sido citado en forma, el mozoNicolás Mar

tínez y Mart ínez , n ú m e r o 3 del sorteo del 
corriente año, hijo de T o m á s y de Juana , 
ni alegado justa causa que se lo impidiera, 
se ha instruido el oportuno expediente con 
sujeción á las disposiciones del capítulo 
1 1 , articuló io5 y siguientes de la vigente 
ley de Quintas , y por sus resultados le ha 
declarado prófugo esta Corporación con 
la condena consiguiente de gastos, á tenor 
de las disposiciones legales vigentes. 

E n tal concepto, se le l lama, cita y em

plaza para que inmediatamente compa

rezca ante la Comisión mixta de la pro

vincia ó ante mi autoridad; apercibido de 
ser t r a t ado , en caso contrario, con todo el 
rigor de la ley; vivía en Madrid, Correde

ra Baja, 4. 
Y por lo que afecta al buen servicio del 

Estado y cumplimiento de las leyes, rue

go y encargo á todas las autoridades y sus 
agentes se sirvan procurar la busca, cap

tura y remisión del mencionado prófug >, 
según y como queda dicho. 

Las señas del expresado mozo se igno

ran . 
Piquera, 29 de Marzo de 1 9 1 1 .—El v Al

calde, Pedro Rupérez . 
(Núm. 1.355.) 

A N U N C I O 
El segundo repart imiento de la riqueza 

rústica y pecuaria formado para el actual 
ejercicio se halla terminado y de mani

fiesto en la Secretaría de este Ayunta

miento para oir reclamaciones por térmi

no de ocho días. 
San Martín de Valdeiglesias, 3 de Abril 

de 1911 .—El Alcalde, Joaquín Alcocer. 
A N U N C I O 

Los nuevos repart imientos de la contri

bución rústica y pecuaria de este término 
para el año actual se encuentran termina

dos y expuestos al público en la Secreta

ría de este Ayuntamiento , por término de 
cinco días, para oir redamaciones . 

Sieteiglesias, 3o de Marzo de 1911 .—El 
Alcalde, Francisco Hernanz. 

(Núm. 1.328.) 

A N U N C I O 
Debiendo formarse en el mes de Mayo 

próximo los apéndices á los 'Registros 
Fiscales de las riquezas rústica, pecuaria 
y urbana , se hace saber á los propietarios 
de este término que hayan sufrido varia

ción en sus respectivas riquezas presen

ten en la Secretaría de este Ayuntamien

to las relaciones de alta y baja correspon

dientes, acompañadas de los documentos 
justificativos, antes del pr imero de dicho 
mes. 

Y se advierte que las altas ó bajas que 
se refieran á la riqueza rústica deberán 
presentarse con los linderos modernos, 
expresión de la cabida de las fincasen 
hectáreas, áreas y centiáreas, y el núme

ro de l as mismas en el polígono en que 
se encuentren enclavadas, ó en otro caso, 
certificación que, con referencia á las ho

jas declaratorias, reclamen previamente 
del señor Contador del Catastro de lá 
Sección de Colmenar Viejo. 

T o r r e s , 1 0 de Abril de 1 9 1 1 . — E l Al

calde, Pascual de la Peña. 
(Núm. 1.326.) 

A N U N C I O 
Con el fin de proceder á la formación 

de los apéndices a l amillaramiento de 
esta villa para el año de mil novecientos 
doce, se hace preciso que los contribu

yentes que hayan sufrido alteración en su 
riqueza imponible presenten en la Se

cretaria de este Ayuntamiento las opor

tunas relaciones, debidamente reintegra

das y justificadas, hasta el treinta del 
corriente mes . 

Torrelaguna, i .° de Abril de 1911 .—El 
Alcalde accidental, Claro Mantero . 

(Núm. 1.З25 ) 

V A L D E A V E R O 
Los nuevos repart imientos de este tér

mino por riqueza rústica y pecuaria en 
el año actual mil novecientos once, con 
su lista cebrator ia , se hallan t e rminados 
y expuestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
cinco días, para oir reclamaciones. 

Valdeavero, i . ° de Abril de 1911 .—El 
Alcalde, Juan Francisco Garr ido . 

(Núm. 1.З27.) 

A N U N C I O 
El nuevo repart imiento individual de 

la contribución terri torial de rústica y 
pecuaria de esta Villa, formado para el 
corriente año , se halla terminado y ex

puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de cinco días , 
á contar desde la inserción del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, du

ran te cuyo plazo se admit i rán las recla

maciones pertinentes que puedan inter

poner los contribuyentes respectivos. 
Belmonte de Tajo, i .° de Abril de 1 9 1 1 % 

El Alcalde, Felipe Muñoz. 
(Núm. 1.З48.) 

G A R G A N T A 
Los repartimientos de la contribución 

territorial para el año actual , ordenados 
hacer nuevamente , se hallan terminados 
y expuestos al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento , por término de cinco días, 
para oir reclamaciones. 

Garganta, 5 de Abril de 1 9 I 1 . — E l Al

calde, Serapio Mart ín . 

P U E B L A DE L A MUJER M U E R T A 
Los nuevos repartimientos y segundas 

listas cobratorias de contribución sobre 
la riqueza rúst ica y pecuaria de este tér

mino para el cobro de los t res t r imestres 
res tantes del año actual, se hallan expues

tos en la Secretaría de este Ayuntamien

to , por espacio de cinco días , para oir re

clamaciones. 
Puebla de la Mujer Muerta , 3i de Mar< v 

zo de 1911 .—El Alcalde, Julián López , 
«. (Núm. 1.351.) 
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E D I C T O 
E l segundo repartimiento sobre las r i 

quezas rústica y pecuaria de este t é rmi
no, para el corriente año de 1911 , se halla 
terminado y al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por cinco días , des 
de la publicación de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, para oir 
reclamaciones. 

Ribatejada, 3 de Abril de 1911 .—El Al
calde, Francisco de Diego. 

(Núm. 1.347.) 

V A L D E M A N C O 
Terminado el nuevo repart imiento de 

contribución sobre la riqueza rústica y 
pecuaria de este distrito municipal, con 
arreglo á las disposiciones del Real decre
to de 5 de Enero último, se encuentra á 
disposición de los contribuyentes en la 
Secretaría de este Ayuntamiento , por tér
mino de cinco días, contados desde la fe
cha de inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
del presente anuncio, para oir reclama
ciones. 

Valdemanco, 3i de Marzo de I 9 I I . — 
El Alcalde, P . D. , Antonio Martínez. 

(Núm. i .35o . j 

Comisión mixta de Reclutamiento 
SESIÓN D E 28 F E B R E R O 1911 

Señores que asist ieron: Garvia, Arro
yo, Campos y Cavanna. 

Abierta la sesión á las diez en punto de 
la mañana, bajo la presidencia del señor 
D . José Garvia (Vocal de la Comisión 
provincial), fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Acto seguido, la Comisión adoptó los 
siguientes acuerdos: 

Reemplazo de 1909. 
Inclusa.—198.—Julián Cayuela Martí

nez.—Soldado condicional comprendido 
en el caso i.° del art . 87 y Í49 de la Ley . 

Torre jón de Ardoz.—1.—Ángel Her
nández Mas—Remí tase el expediente al 
E x c m o . Sr. Capitán general de la prime
ra región, á los efectos del ar t . 80 d e l R e -
glamento para la ejecución de la Ley. 

Reemplazo de 1908. 
Est remerà . — 7. —. Eulogio Belinchón 

Morillas.—Desestimada excepción alega
da con arreglo al art . 149 d é l a Ley . 

Reemplazo de 1902. 
Congreso.—g5.—José González Chico. 

—Procede el archivo del expediente por 
haber pasado á situación de reserva el 
mozo. 

Verificado el sorteo especial según dis
ponen las Reales órdenes de a5 de Octu 
bre de 1899 y 11 de Diciembre de igo5, 
para dar la situación correspondiente á 
los mozos números 1 y 2 del sorteo de 
1907, por el pueblo de Camarma de Es -
teruelas, Juan Vilches Calvo y Desiderio 
Calixto Vilches García, obtuvo situación 
de soldado el n ú m . 1, Juan Vilches, que 
deberá ingresar en filas en primer térmi
no con los mozos del cupo Se dicho pue
blo del reemplazo de 1910. 

Declarar excluido totalmente al mozo 
Dámaso Sánchez Santander , n ú m . 208 
del sorteo del distrito de la Latina para el 
reemplazo de 1909, por haber resultado 
inútil total ante el T r ibuna l Médico mili 
ta r de la Región, por hallarse comprendi
do en el caso segundo del ' a r t . 80 de la 
Ley . 

Declarar excluido totalmente al mozo 
Alfredo Díaz de Andino, número 29 del 

sorteo del distrito de la Universidad, y 
reemplazo de 1909, por haber resultado 
inútil ante el Tr ibuna l Médico militar de 
la Región, por hallarse comprendido en 
el caso 2 . 0 del artículo 80 da la vigente 
Ley. 

Declarar soldado condicional, com
prendido en el caso 1.° del artículo 87 y 
149 de la Ley , al mozo Juan Izquierdo Ca
sero, número 8 del sorteo de Pinto y 
reemplazo de 1909. 

Variar la clasificación hecha al mozo 
Vicente Gismerp Mart ín, número 1 del 
sorteo del pueblo de Chapinería , y reem
plazo de 1905, en 21 de Mayo de 1908, 
declarándole excluido del servicio militar, 
toda vez que en dicho año cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Asimismo acordó la Comisión infor
mar al Excelentísimo señor Ministro de 
la Guerra que debe accederse á lo solici
tado por el mozo Mar iano Samaniego 
Muñiz, núm. 100 del sorteo del distrito de 
Buenavis ta para el reemplazo de 1904, y 
ordenar la devolución de la cantidad de 
i.5oo pesetas que consignó para redimir
se del servicio militar activo^ por hallarse 
comprendido en el ar t . 175 de la Ley . 

Informar al Ilustrísimo señor Direc
to! general de Administración en la ins
tancia que e! mozo Pedro Peces de la Cal, 
alistado en Puente del Arzobispo (Tole
do), para él reemplazo de 1907, solicita 
excepción del servicio militar, que en esta 
Comisión no existe antecedente alguno 
del referido mozo, manifestando á la vez 
las diligencias instruidas en la Tenencia 
Alcaldía del distrito de Chamber í , para 
justificar la excepción del caso 2 . 0 del ar-
tíulo 87 de la Ley , alegada en el año de su 
reemplazo. 

Informar al Ilustrísimo señor Direc
tor general de Administración que debe 
ser desestimada la instancia que el mozo 
Luis Martín Ranz dirige en súplica de 
que so le releve de la penalidad del ar t . 3i 
con que ha, sido alistado en el distrito 
de Buenavista para el actual reemplazo, 
por no existir disposición alguna que au
torice esta clase de indultos. 

Informar al Excelentísimo Sr. Capitán 
General de la primera región que el mozo 
Cirilo Abujetas Mart ín, n ú m . i3 de El 
Molar, para el reemplazo del año últi
mo, carece de derecho á lo que solicita 
con arreglo al ar t . 149, porque la excep
ción de hermano de huérfano menor , que 
hoy expone, no es de las comprendidas en 
dicho artículo, puesto que ésta le asistía 
al t iempo de la'clasificación, y en aquel 
acto dejó de alegarse. 

Informar al Ilustrísimo Sr. Director 
general de Administración que debe ser 
desestimada la instancia que el mozo 
Fernando Francisco Domingo Suárez 
Mendoza y Costa dirige en súplica de 
que se le releve de la penalidad del ar-
tí'cu'o 3i de la Ley con que ha sido alista
do en el distrito de Buenavista para el 
reemplazo actual, por no existir disposi
ción alguna que autorice esta clase de in
dultos. 

Quedar enterada de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, fecha 18 
del actual , por la que se desestima la ins
tancia de la madre del mozo Pab!o Gar
cía Alonso, alistado en la Inclusa para el 
reemplazo de 1907, solicitandoex-.-epción, 
y dar traslado dé dicha Real orden al re
ferido distri to para conocimiento del in
teresado. 

Oficiar á la Comisión mi.u de Reclu
tamiento de Soria para que ordene al 

Ayuntamiento de Mezquitillas elimine del 
alistamiento y sorteo del indicado pueblo 
al mozo Cruz de Vicente de Francisco, 
por corresponder el mejor derecho al 
Ayuntamiento de Ciempozuelos, donde 
también fué alistado. 

Quedar enterada de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, fecha 18 
del actual, por la que se desestima la ins
tancia del mozo Felipe Musi Martín en 
súplica de que se le aliste sin la penalidad 
del art . 3i de la Ley , y que de dicha Real 
orden se dé t raslado al distri to de la La
tina para conocimiento del interesado. 

Quedar igualmente enterada de otra 
Real orden del mismo Ministerio por la 
que se desestima la instancia del mozo 
José Quero Gómez, e n la que solicita ser 
alistado sin penalidad alguna en el distri
to de Buenavista para el actual reempla 
zo, y que de dicha Real orden se dé t ras 
lado al referido distrito para conocimien
to del in te resado . 

Quedar enterada de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación por la que 
se dispone que el mozo Manuel Muñoz 
Ros sea alistado sin la penalidad del ar
tículo 3i de la Ley, en el distrito del Cen
tro , á que pertenece la calle de Trujillos, 
6, tercero, y que de dicha Real orden se 
dé t r a s u d o al expresado distrito para que 
se cumpla lo en ella dispuesto y se dé co
nocimiento al interesado. 

Con lo cual se dio por terminada la se
sión, extendiéndose la presente acta, que 
firman el señor Presidente y demás Vo
cales conmigo, e) Secretario, de que cer
tifico. 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s de 1. a i n s t a n c i a 

T O R R E L A G U N A 
Don Luis Zapatero y González , Juez de 

inst-ucción de esta Villa y su pa tido. 
Por la presente, y como comprendido 

en el número 1 .° del ar t 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal , se cita, llama y 
emplaza á Manuel Campos García, de 
veintiocho años de edad, soltero, minero , 
na tura l de Mirande^a (Lugo), y á Manuel 
Gil T o r r e s , de veinticuatro años de edad, 
casado, minero, na tura l y vecino de Aro-
co (Orense), y domiciliado úl t imamente 
en El Berrueco, cuy > actual paradero se 
ignora, para que en el t é rmino de di -z 
días, contados desde el siguiente al en que 

.esta requisitoria se inserte en l^s periódi
cos oficiales, comparezcan en la Sal au
diencia de este Juzgado con el objeto de 
notificarles el auto de procesamiento y. 
prisión dictado en eLsumaru i que contra 
los mismos me halío instruyendo sobre 
muer te violen a; baj • apercibimiento de 
que de no comparecer serían declarados 
rebeldes, parándolos el perjuicio á que 
hubiere lug- r ciin arreglo á la Le> 

Al mismo t iempo ruego y.encarg • á 
todas las Autoridades, tan to civiles c ''no 
militares, y ordeno á los agentes d j•••>li 
c,ía judicial, procedan .í la busca y captu 
ra de los expresados sujetos, y «aso J e 
ser habidos los pongan á mi disposic ón 
en este Juzgido. 

En Tórre laguna , á 6 de 'Marzo d 1-911. 
Luis Zapatero.—E Escribano, José S ie
rra . 

(Núm. 946.) (B.—559 ) 

HOSPICIO 
N. (Martina), cuyas demás circunstan

cias se ignoran, profesión asistenta de 

Lihos cuarenta y tantos años , de estatura 
bi ja , delgada y viste de luto, domiciliada 
ú l t imamente en la calle de Pelayo, núme-
iol 6, segundo izquierda, domicilio de 
D<W José Moreno y Sánchez de la Peña, 
deldonde desapareció el día 8 de Febrero 
próximo pasado , procesada por hurto 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrutción del distrito del 
Hospicio. 

Madrid, i .° de Marzo de I911.—Visto 
bueno.—El señor Juez , García del Pozo. 
— E | Escribano, J. de Antonio. 

(r^úro. 947-) (B.-'56o.) 
\ 

Defendente Giampaoli Decaesaris, na. 
tur*l lde Roma (Italia), de estado soltero 
profesión ingeniero , de treinta y tres 
años, domiciliado últimamente en la cille 

de Corredera Baja, núm. 27. tercero, pro
cesado ;por estafa, comparecerá en térmi
no de ciiez días ante el señor Juez del 
distrito del Hospicio. 

Madrid, 8 de Marzo de 1911.—El Es
cr ibano, Ledo. Pedro Taracena. 

( N ú m . 948.) (B.-56i .) 

\ P A L A C I O 
Alonso (Ismael), domiciliado última-

mente en la talle de los Abades, número 
3, comparecerá en término de cinco días 
ante el Juzgado de instrucción del distri
to de Palacio, para ser oído en declaración 
sin juramento en causa por estafa, ins
truida por dicho Juzgado, Escribanía del 
Sr . Pérez Herrero . 

Madrid, 8 de Marzo de 1911 .—El Es
cribano, Guillermo Pérez Herrero. 

(Núm. 949.) (B.—56a.) 

Don Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito de Palacio. 
Por el presente cito, llamo y emplazoá 

Elvira Ruiz , de unos cuarenta años de 
edad, viuda, y cuyas demás circunstan
cias y paradero se ignoran, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL, comparez
ca en mi Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Casta-

. ños , con el objeto de responder á los car
gos que le resultan en causa que se la si
gue por hur to ; apercibida que, de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio á que hu
biere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas 
señas personales son: estatura baja, del
gada, y tiene una imperfección en un dedo 
de la mano izquierda, y en el caso de ser 
habida a pongan á mi disposición en este 
Juzgado 

Madrid, -10 de Marzo de 1911.—Adolfo 
Suá rez—El Secretario, Luis Moliner. 

(Núm. 972.) (B .--572.) 

H O S P I T A L 
Vázquez Santaya (Adolfo), hijo de 

Anacleto y Mañuela, natural del Ferrol 
(Coruña) , de estado soltero, sin profesión 
ni oficio, de veinte años, de estatura alia, 
moreno, domiciliado últ imamente en la 
calle del Desengaño, n ú m . 3, principal, 
procesad' por estafa, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Hospital . 

Madrid, 9 de Marzo de 191 i . - Federico 
Graade.—El Escr ibano, Federico Gonzá
lez del Rivero. 

( B . - 5 6 
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B U E Ñ A - V I S T A 
En virtud del sumar io que se ins t ruye 

en este Juzgado de instrucción de Buena

yista y mi Escribanía, por cohecho, se 
ha acordado citar á José Osuna Mart ínez, 
que ha vivido en la calle de Goya, núme

ro 39, primero, á 'fin de que, dent ro del 
término de cinco días, contados desde el 

uiente al en que se publique esta cé 
dula en el BOLETÍN OFICIAL, comparezca 
ante aquél, con objeto de ser reconocido 
por los médicos forenses; apercibiéndole 
de que si no lo verifica será incurso en ia 
multa de 25 pesetas, sin perjuicio de pro

ceder contra él en la forma legal orde

nada. 
Madrid, 6 de Marzo de 1911 ,MEl Es

cribano, Felipe de Sand'e. 
( B .  5 6 4 . ) ' 

L A T I N A 
Don Edelmiro Tril lo Señorans , Juez de 

instrucción del distrito de la Lat ina de 
esta Corte. 
Por la presente cito, l lamo y emplazo á 

Antonio San José Expósito, natura l de la 
Inclusa de Valladolid, hijo de padres des

conocidos, de veintisiete años de edad; 
soltero, sastre y sin domicilio conocido, 
para que en el término de diez días.conta 
dos desde el siguiente al en que esta re

quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma

drid, comparezca en mi Salaaudiencia, 
sita en el Palacio da los Juzgados , calle 
del General Castaños , con el objeto de 
recibirle declaración indagatoria en el su

mario que le ins t ruyo por tentativa de 
estafa; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará e! per

juicio á que hubiere lugar . 
AI mismo t iempo r u e g o ' y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á l . s 
agentes de la policía, judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales S 9 ignoran, y en el caso 
de ser habido lo.pongan á mi disposición 
en la Cárcel celular. 

Madrid, 10 de Marzo de 1911 .—Edelmi

ro Trillo. —~El Escribano, Licenciado 
Manuel Cobo Canalejas. 

( B . — 5 6 5 . ) 

Don Edelmiro Tri l lo y Señorans , Juez 
de instrucción del distri to de ia Lat ina 
de esta Corte . 
Por la presente cito, l lamo y emplazo 

á Tomás Arcaya Garr ido, hijo de Fermín 
y Antolina, natural de Madrid, de veinti

dós años, soltero, carpintero, que vivió 
en la carretera de Getafe, n ú m . 16, patio, 
y cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gacela de Madrid, compa

rezca en mi Salaaudiencia, sita en ei Pa

lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de cumplir un 
acuerdo de la Superioridad en causa que 
se le sigue por hur to ; apercibido que , de 
no verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á q u e hubiere lugar. 

Al mismo t iempo ruego y encargo á 
todas las A u t ° r i d a d e s , y ordeno á los 
Agentes de la Policía judicial, procedan á 
la busca del procesado, cuyas señas perso

dales son: esta tura regular, pelo castaño, 
ojos pardos, moreno y viste?pantalón de 
pana negro, chaqueta dé tela azul , alpar

gatas y gorra negra, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado. 

Madrid, . 10 de Marzo de 1911.—Edel

miro Tr i l lo .—El Escr ibano, Francisco 
de P , Rives . 

(B.. 566.) 

Don Edelmiro Tri l lo y Señorans , Juez 
de instrucción del distrito de la Lat ina 
de esta Corte. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo á 

Román Hernández y Hernández , hijo de 
Francisco y Jul iana, natura l de Salaman

ca, de treinta y seis años de edad, solte

ro , panadero, que vivió en*la calle de 
Carnicer, número 3, patio, y cuyo para

dero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaeeta de Mddrid, comparezca en mi 
Salaaudiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños , con 
el objeto de cumplir un acuerdo de la Sú̂  
perioridad en causa que Se le sigue por 
estafa; apercibido que , de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per

juicio á que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo ruego y encargo á to

das las autoridades, y ordeno á los agen

tes de, la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas se 
ñas personales son: estatura regular, pelo 
castaño, ojos pardos, moreno y viste pan

talón de pana claro, blusa azul á cuadri

tos blanco?, í.'oUs negras y boina obs

cura, y en el caso de ser habido lo pon

gan á mi disposición en este Juzgado. 
Madrid, 10 de Marzo dé 1 9 1 1 .—Edel 

miro Tri l lo .—El Escribano, Ledo. Fran

cisco de P . Rives. 
( B .  5 6 7 . ) 

Flecha Pérez (Francisco), de estado ca

sado, domiciliado úl t imamente y en la ac

tualidad en la calle de Blasco de Garay, 
n ú m i 3 , procesado por estafa, compare

cerá en término de diez díar ante el Juz

gado de instrucción del distrito de la La

tina, sito en la calle del General Casta

ños , n ú m . 1 
(Núm. 974.) ( B . - 5 7 4 . ) 

C E N T R O 
Porras (José), procesado por contra 

bando de tabaco, comparecerá en término 
de diez días ante este Juzgado de instruc 
ción del Cent ro . 

Madrid, 3i de Diciembre de 1 9 1 0 - - Fe

l ipeTor re s .—El Escriban. ' , L e d o R a f a e l 

L . de Paüdp . 
( N ú m . 968.) (B.—568.) 

U N I V E R S I D A D 
Alfonso Pardo García , 'natural de Ma 

drid, de estado soltero, profesión1 carrero, 
do t reinta y cuatro años, domiciliado úl 
t imamente en Fernández de los Ríos, 8, 
cochera, procesado por resistencia, com

parecerá en término "de cinco días ante ei 
Juzgado de instrucción del distrito de la 
Universidad 

Madrid, 8 de Marzo, de 1911.—Ei Es 
cribano, Ledo Vicente Moreno . 

Núm. 969.) . (B .   56g.) 

Juana Caro Aldea, natural de Robledo 
de Chávela, de estado soltera, profesión 
sus labores, de cuarenta años, domicilia, 
da últ imamente en Bellas Vistas, procesa

da por resistencia, comparecerá en térmi

no de cinco días ante el Juzgado de ins 
trucción del distrito de la Univers idad . 

Madrid, 8 de Marzo de 1 9 1 1 . — El Es

cribano, Ledo. Vicente Moreno. 
(Núm. 970.) " (B.—570.) 

Adslfo Caro A'dea, natural de Madrid, 
de estado sotiero, profesión pintor, de 
veintiún años, domiciliado últ imamente 
en Bellas Vislas , procesado por resisten

cia, comparecerá en término de cinco 
días ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de la Universidad. 

Madrid, 8 de Marzo de 1911.—El Es

cribano, Ledo. Vicente Moreno, 
(Núm. 971.) ( B . - 5 7 1 . ) 

ALBA D E T O R M E S 
Mart ín González (Manuel), cuya natu

raleza se ignora, de estado soltero, profe

sión ambulante, de veintidós años de 
edad, domiciliado úl t imamente en Ma

drid, procesado por robo de metálico, 
comparecerá en t é rmino de diez días ante 
el Juzgado de instrucción de Alba de 
T o r m e s . . ; . 

Alba de Tormes , 8 de Marzo de 1911 . 
El Juez de instrucción, Manuel del Busto. 

(Núm. 975.) (B.—5 7 5.) 

. Juzgados municipales. 
L A T I N A _ 

Por el presente y en vir tud de lo acor

dado por el señor Juez municipal interino 
de este distrito de la Latina, D. José Oli

vares Gastan, se cita á Doña Ciriaca Guz

mán por sí y como heredera de Don Ra 
fael Hernández, cuyo paradero se ignora 
pero que tuvo su último domicilio en es

ta Corte , para que el día ocho de Abril 
próximo, á las once de la mañana , com

parezca en este Juzgado, calle de San Isi

dro , número seis duplicado, principal, á 
fin de celebrar el juicio verbal solicitado 
por Don Nicasio Martín García, sobre pa

go de ochenta y dos pesetas dos céntimos 
que se le adeudan, como justificará en el 
acto del juicio, costas judiciales y extra

judiciales, intereses legales y gastos; con 
apercibimiento que, de no comparecer por 
sí ó apoderado en forma, le parará en su 
rebeldía el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. 

Madrid, diez y siete de Marzo de mil 
novecientos once. 

V . ° B . ° 
José Olivaren. 

parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid, 28 de Febrero de 1 9 1 1 .—Vis to 
bueno.—Santa María.—El Secretario, Li 

cenciado Mario Sarratacó. 
(Núm. 926.) ( B — 5 3 9 . ) 

E n virtud dé acuerdo del señor Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita y l lama 
á Lorenzo García Alvarez , que dijo* vivir 
en la calle de Almansa, número 7, p a n o , 
y cuyo paradero en la actualidad se igno

ra, para que comparezca en dicho Juzga

do, sito en la caíle de Belén, número 2, 
piso segundoi'en el término de nueve días, 
á ser reconocido por el Médico forense; 
bajo apercibimiento que , de no verificarlo, 
le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid, 28 de Febrero de 1911 .—Visto 
bueno. — Santa M a r í a . — E l Secretario, 
Ledo. Mario Serratacó. 
• ( N ú m . 927.) (B.—540.) 

En vir tud de providencia del señor ' 
Juez municipal del dis rito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Leopoldo Delgado, que dijo 
vivir en la calle de la Abada, n.imero 21, 
y cuyo paradero en la actualidad se igno

ra , para que en el término de nueve días 
comparezca en dicho Juzgado , sito en a 
calle de Belén, número 2, piso segundo, 
á cumplir la pena que le ha sido impues

ta en el juicio de faltas n ú m . 1.388 del 
año 1910, que pende en este Juzgado, por 
vejación; apercibido que, de no verificar

lo, le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid, 28 de Febrero de 1911.—Visto 
bueno.—Santa María.—El Secretan : Li

cenciado Mario Serratacó. 
(Núm. 928.) ( B — 41.) 

El Secretario, 
G. Doval. . 

(A.—149.) 
B U E N A V I S T A 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta C°r te , por e» "presente se cita y 
emplaza á José Vázquez García, que dijo 
vivir en la calle del Cardenal Cisneros, 
número i 5 , y cuyo paradero en la. actua

lidad se ignora, para que en el término 
de nueve días comparezca én dicho Juz

gado, sito en la calle de Belén, número 2, 
pio segundo, á cumplir la pena que le ha 
sido impuesta en.el juicio de,faltas núme

ro 1.320 del año 1910, que pende en este 
Juzgado p o r cometer actos inmorvi

les; apercibido q u e . d e no verificarlo, le 
parará el perjuicio á q u e haya lugar en,, 
derecho. • 

Madrid. 28 de Febrero de 1 9 1 i . ~ Visto 
bueno.—S.inta María.—El Secretario, Li

cenciado Mario Serratacó. 
" ( N ú m . 925.) ' (B.—538.) : 

E n virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de eta Corte, por ei presente se cita \ 
emplaza á Fru tos Miranda López, que di

jo vivir en la calle de W a d Ras, junto al 
asilo de la Paloma, camino del Pardo , y 
cuyo paradero en la actualidad se ¡gnoia, 
para que en el término de nueve días com

parezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
de Belén, número 2, piso segundo, á cum

plir la pena que le ha sido impuesta en el 
juicio de faltas número 1.411 delaño. ig ' io 
que pende en este Juzgado por malos t ra 
tos; apercibido que,; de no verificarlo, le 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Gregorio Esteban García, que 
dijo vivir en la calle da Luis M'son, nú

mero 3 (Tetuán) , y cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que en el tér

mino de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, núme

ro 2, piso segundo, á cumpl i r la pena que 
le ha sido impuesta en juicio de faltas n ú 

mero 26 del año 1911 . que pende en este 
Juzgado pormalos tratos; ípercibido que , 
de no verificarlo, le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid, 28 de Febrero de 1911.—Visto 
bueno.—Santa María.—El Secretario, Li

cenciado Mario Serratacó. 
(Núm. 929.) (В.—-542.) 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte , por 4el presente se c'!ta y 
emplaza á Fernando Rodríguez, que dijo 
vivir en la Carretera de And;.lucía, nú

mero 10, y cuyo paradero en Ta actuali

dad se ignora, para que en el término de 
nueve díascomparezca e:i dicho Juzgado, 
sito en lacalle de Belén, riún. 2, piso se

gundo , á cumplir la pna que le ha sido 
impuesta en el juicio de faltas núm. 1.060 
del añoí191 o, que pende en este Juzgado 
por daños; apercibido que, de n o verifi

carlo; slé' parará el perjuicio á que haya 
lugar 'en derecho. 

Madrid, 28 de Febrero de 1911 .  Visto 
bueno.—Santa María.—El Secretario, Li

cenciado Mario Serratacó. 
(Núm .930.) (В.—54З.) 
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E n vir tud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Cor te , por el presente se cita y 
emplaza á Francisco Cuesta González , 
que dijo vivir en la calle del Ventorri l lo, 
n ú m e i o 7, y cuyo paradero en la actuali
dad se ignora, para que en el té rmino de 
nueve días comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la caile de Belén, n ú m . 2, piso se
gundo, á cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en el juicio de faltas núm. 1.122 
del año 1910, que pende en este Juzgado 
por daños; apercibido que, de no verifi. 
cario, le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid, 28 de Febrero de 1911.—Visto 
bueno.— Sín ta María.— El Secretario, 
Ledo. Mario Serratacó. 

(Núm. g31.) (B . -544 ) 

En virtud de providencia' del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Santiago Herrero Diego, que 
dijo vivir en la calle de Antonio López, 
n ú m e r o 22, y cuyo paradero en la actua
lidad se ignora, para que en el término 
de nueve días comparezca en dicho Juz
gado, sito en la calle de Belén, n ú m . 2, 
piso segundo, á cumplir la pena que le 
ha sido i m p u e s a en el juicio de faltas 
n ú m . 971 del año i p io , que pende en este 
Juzgado por lesiones; apercibido que, de 
no v e ificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid, 28 de Febrero de 1911 .—Visto 
bueno — Santa M a r í a . — E l Secretario. 
Ledo . Mario Serratacó. 

(Núm. 932.) (B. 545.) 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavisia 
de esta Cor te , por el presente se cita y 
emplaza á Ambrosio Sánchez Pastor , que 
d'jo vivir en la calle del Amparo , número 
20, casa de dormir, y cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que en el tér
mino de nuev días comparezca en dicho 
Juzgado , siio en la calle de Belén, n ú m . 2, 
piso segundo, á cumplir la pena que le ha 
sido impuesta en el juicio de faltas n ú m e 
ro 1.378 del año 910, que pende en este 
Juzgado, por vejación; apercibido que, de 
no verificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid, 28 de Febrero de i o n . — 
V.° B . ° - S a n t a María.—El Secretario, 
Ledo, Mario Serratacó. 

(Núm. 933.) (B.—546.) 

En vir tud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Gregorio Mendívil Toledo, 
que dijo vivir en la calle da Mart ín de 
Vargas, n ú m . 4, y cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, núme 
ro 2, piso segundo, á cumplir la pena que 
le ha sido impuesta en el juicio de faltas 
número i.3o2 dei año 1910, que pende en 
este Juzgado por obstruir la vía pública; 
apercibido que , de no verificarlo, le para
rá el perjuicio á que haya lugar en dere
cho. 

Madrid, 28 de Febrero de 1911.—Visto 
bueno.— Santa María.— El Secretario, 
Ledo . Mario Sen-atacó. 

(Núm. 934.) (B.—547.) 

E n vir tud de acuerdo del señor Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita y llama 

á Ramón Cañizares , que dijo vivir en la 
calle del Tr ibule te , n ú m . 19, y cuyo pa
radero en la actualidad se ignora, para 
que comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la calle de Belén, n ú m . 2. piso segun
do , en el té rmino de nueve días, á ser re
conocido por el Médico forense; bajo aper
cibimiento que, de no verificarlo, le para
rá el perjuicio á que haya lugar en de
recho. 

Madrid, 28 de Febrero de 1911 .—Visto 
bueno .—San ta María. — El Secretario, 
Ledo. Mario Serratacó. 

( N ú m . 9 35 . ) ( B . ~ 5 4 8 . ) 

En vir tud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de , Buena
vista de esta Cor te , . poi el presente 
se cita y emplaza á Ángel Mínguez Pé
rez, que dijo vivir en la calle del Sali
t re , número 6, y enyo paradero en la ac
tualidad se ignora, para que en el término 
de nueve díascomparezca en dicho Juzga
do,sito enla calle de Belén,número 2, piso 
segundo, á cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en juicio de faltas número 1.37a 
del año I Q I O , que pende en este Juzgado 
por obstruir la vía pública; apercibido 
que, de no verificarlo, le parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho. 

Madrid, 28 de Febrero de 1911.—Visto 
bueno. —Santa María.—El Secretario, Li
cenciado Mario Serratacó. 

(Núm. g36.) (B.—549.) 

En vi r tud de providencia del señor 
Juez municipal del distri to de Buenavista 
de esta Corta, por el presente se cita y 
emplaza á Emilio Gil Muñoz , que dijo 
vivir en la calle del T a b ú l e t e , n ú m . 9, y 
cuyo paradero en la actualidad se ignora, 
para que en el té rmino de nueve días 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle de Belén, n ú m . 2, piso segundo, á 
cumplir la pena que le ha sido impuesta 
en el juicio de faltas n ú m . i . 4 i 8 d e l a ñ o 
1910, que pende en este Juzgado por da
ños; apercibido que , de no verificarlo, íe 
parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid, 3 de Marzo de 1911.—Visto 
bueno.—Santa María.—El Secretario, Li
cenciado Mario Serratacó. 

(Núm. 937.) (B.—55o.) 

En vi r tud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Ricardo Pumbier Es tébanez , 
que dijo vivir en la calle de la Santísima 
Tr in idad , números 2 y 4, cochera, y cu
yo paradero en la actualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días com
parezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
de Belén, número 2, piso segundo, á cum
plir la pena que le h a sido impuesta en el 
juicio de faltas número ir45i del año 1910, 
que pende en este Juzgado por lesiones y 
malos t ratos; apercibido que, de no veri
ficarlo, le parará el par juicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid, 2 de Marzo de 1 9 1 1 . — V . ° B.° 
—Santa María.—El Secretario, Ledo. Ma
rio Serratacó. 

(Núm. g38.) (B.—551.) 

E n vir tud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Cor te , por el presente se cita y 
emplaza á Manuel Galán, que dijo vivir 
en la calle de Ponzano , núm. 20, y cuyo 
paradero en la actualidad se ignora, para 
que en el té rmino de nueve días compa
rezca en dicho Juzgado , sito en la 1 calle . 

de Belén, núm. 2, piso segundo, á cum
plir la pena que le ha sido impuesta en el 
juicio de faltas n ú m . I . I 3 I del año 910, 
que pende en este Juzgado, por vejación; 
apercibido que , de no verificarlo,le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid, 2 de Marzo de 1 9 1 0 . — V.° B.° 
—Santa María.—El Secretario, Ledo. Ma
rio Ser r i tacó . 

( N ú m . 939.) (B.—552.) 

E n virtud de acuerdo del señor Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte , por el presente se cita y l lama 
á Ricardo Villar Muñoz, que dijo vivir en 
el tejar de la Viuda de Quico, Ventas del 
Espírit 1 Santo, y cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que comparez
ca en dicho Juzgado , sito en la calle de 
Belén, n ú m . 2, piso segundo, en el térmi
no de nueve días, á ser reconocido por el 
Médico forense; bajo apercibimiento que , 
de no verificarlo, le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho. 

Madrid, 28 de Febrero de 1911 .—Visto 
bueno.— Santa María.— El Secretario, 
Ledo. Mario Serratacó. 

(Núm. 940.) (B.—553.) 

E n virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Cor te , por el presente se cita y 
emplaza á Martín Martín Franco , que dijo 
vivir en el Parador de la Estrel la , puente 
de Toledo, y cuyo paradero en la actua
lidad se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la calle de Belén, número 2, piso 
segundo, á cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en el juicio de faltas número 
1.394 d e l e ñ o 1910, que pende en este 
Juzgado por desobediencia; apercibido 
que , de no verificarlo, le parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho. 

Madrid, 28 de Febrero de 1911.—- Visto 
bueno.—Santa María.—El Secretario, Li
cenciado Mario Serratacó. 

(Núm. 941.) (B.—554.) 

En vir tud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavis
ta de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Andrés López Escr ibano, que 
dijo vivir en la calle de Velázquez, núme
ro 34, cuar to , y cuyo paradero en la ac
tualidad se ignora, para que en el término 
de nueve días comparezca en dicho Juz
gado, sito en la calle de Belén, número 2, 
piso segundo, á cumplir la pena que le ha 
sido impuesta en el juicio de faltas núme
ro 1.338 del año 1910, que pende en este 
Juzgado, por obstruir la vía pública; aper-
c ib i lo que , de no verificarlo, le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid, 28 de Febrero de 1911.—-Visto 
bueno.—Santa María.—El Secretario, Li
cenciado Mario Serratacó. 

(Núm. 942.) (B.—555.) 

E n vir tud de acuerdo del señor Juez 
municipal del distrito dé Buenavista de 
esta Cor te , por el presente se cita y lla
ma á Ricardo Villar Muñoz , que d'jo 
vivir en el tejar de Manuel Calat^yud, y 
cuyo paradero en la actualidad se ignora, 
para que comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la calle de Belén, número 2 piso 
segundo, en el té rmino de nueve días , á 
ser reconocido por el Médico forense; 
bajo apercibimiento que , de no verificarlo, 
le para rá el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid , 28 de Febrero de 191 i .—Visto 

bueno.—Santa María.—El Secretario L 
cenciado Mario Serratacó. ' l" 

(Núm. 943.) 
(B.—556.1 

En v i r tud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte , por el presente se cita y 
emplaza á Francisco Egidio Pastor, q u e 

dijo yivir e n l a calle de Ecija, núm. 4, 
principal, y cuyo paradero en la actuali
dad se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la calle de Belén, n ú m . 2, piso se
gundo , á cumplir la pena quM 1» ha .-ido 
impuesta en juicio de faltas núm. 1.025 
del año 191 o, que pende en este Juzgado 
por les iones apercibido que, de no verifi. 
carlo.le parará el perjuicio á que haya lu
gar en derecho. 

Madrid , 28 de Marzo de 1911.—Visto 
bueno.—Santa María.—El Secretario, Li
cenciado Mario Serratacó-. 

(Núm. 944.) ( B . - 5 5 7 . ) 

Regimiento Húsares de Pavía 
20 de Caballería 

El día quince del actual, á las once de 
la mañana, se enajenarán en pública su
basta dos caballos de desecho qua tiene 
este Cuerpo . 

Madrid, cuatro de Abril de mil nove
cientos once. 

El Comandante mayor, 
Sixto Berriz. 

(D.-47.) 

Banco de Espa 

H a b i é n d o s e ' e x t r a v i a d o el resguardo 

del depósi to t r ansmis ib l e n ú m e r o qui

n ien tos c u a r e n t a y n u e v e mil novecien

tos ve in te , expedido po r este Estableci

mien to en veinte de E n e r o de mil nove

cientos cua t ro á favor de D o ñ a Dolores 

M e n d o z a y U r e t a , se a n u n c i a al públi. 

co po r t e rce ra y ú l t i m a vez , pa r a que 

el que se crea con d e r e c h o á reclamar lo 

verif ique d e n t r o del plazo de dos meses, 

á con t a r desde el día qu ince de Marzo 

p r ó x i m o p a s a d o , fecha de la primera 

inserción de este anunc io en los periódi

cos oficiales Gacetade MadridyBOLETÍN 

O F I C I A L de esta p rov inc ia , s e g ú n deter

m i n a el a r t í cu lo sexto del Reglamento 

vigente de este Banco ; advi r t iendo que, 

t r a n s c u r r i d o d icho plazo sin reclama

ción de t e r ce ro , se exped i rá el corres

p o n d i e n t e dupl icado de d icho resguar

do , a n u l a n d o el p r imi t ivo y quedando 

el Banco exento de t oda responsabi

l idad . 

Madr id , cua t ro de Abr i l de mil nove

cientos once . 

E l Vicesecre ta r io , 
O . Blanco Rec io . 

( A . - 1 4 8 . ) 

IMPRENTA DE «EL PORVENIR» 
Martínez de Velaseo y Compañía. 

Pizarro , i5.—Madrid 


